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PARTIDO POPULAR 
DISTRITO CORRIENTES 

                                                       NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
 
Por el Ejercicio finalizado el:                                                                                     31 de DICIEMBRE  de 2012 
 
 
 
BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES 
 
NORMAS CONTABLES 
Las normas contables más significativas consideradas para la preparación de los presentes estados contables son: 
 
Emisión  de nuevas Resoluciones Técnicas 
Los presentes estados contables están expresados en pesos argentinos, y fueron confeccionados conforme las normas contables 
de exposición y evaluación contenidas en las Resoluciones Técnicas emitidas por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, aprobada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Corrientes. 
 
Consideración de los efectos de la inflación: 
Las normas contables profesionales establecen que los estados contables deben expresarse en moneda homogénea. En un 
contexto de estabilidad monetaria, la moneda nomina es utilizada como moneda homogénea y, en un contexto de inflación o 
deflación, los estados contables deben expresarse en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden dando 
reconocimiento contable a las variaciones en el índice de precios internos al por mayor (IPIM), de acuerdo con el método de 
reexpresiòn establecido en la RT Nº 6 de la FACPCE.  
 
Debido a la existencia de un contexto de estabilidad monetaria durante el periodo comprendido por los presentes estados 
contables, los rubros no monetarios figuran a sus valores nominales.  
 
Por Resolución Nº 287/03, aprobada por Resolución Nº 1.019/03 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Corrientes; 
la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas,  resolvió discontinuar el ajuste para reflejar las 
variaciones en el poder adquisitivo de la moneda a partir del 01de octubre  de 2003, por considerar que no existe un contexto de 
inflación o deflación.   
 
 
Estimaciones contables 
La preparación de estados contables a una fecha determinada requiere que la dirección de la Sociedad realice estimaciones y 
evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los activos y pasivos contingentes revelados a la fecha 
de emisión de los presentes estados contables, como así también los ingresos   y egresos registrados en el ejercicio. La dirección 
de la Sociedad realiza estimaciones para poder calcular a un momento dado, por ejemplo: estimaciones realizadas con la 
previsión para preavisos y despidos, las depreciaciones, el valor recuperable de los activos no corrientes. Los resultados reales 
futuros pueden diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de los presentes estados contables. 

 
Información comparativa 
La sociedad  presenta sus estados contables en forma comparativa, en la primer columna se exponen los datos del 
periodo actual y en la segunda la correspondiente al ejercicio precedente. 
 
CRITERIOS DE VALUACIÓN  
Los criterios de valuación utilizados para la preparación de estos estados contables responden a los criterios 
establecidos en la Resolución Técnica Nº 17 de la Federación  Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, de acuerdo con las siguientes pautas: 
 

             a) Caja y bancos   
EL efectivo disponible se ha computado a su valor nominal 
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             b) Activo y pasivos en moneda extranjera 

LOS activos y pasivos en moneda extranjera han sido valuados a los tipos de cambio vigentes al cierre del  
ejercicio. 
 

             c) Inversiones corrientes 
LOS depósitos a plazo fijo han sido valuados de acuerdo con la suma de dinero entregado en el momento de la 
transacción más los resultados financieros devengados en bases a la tasa interna de retorno determinada en dicha 
oportunidad. 
Las inversiones corrientes en titulo de la deuda y acciones han sido valuadas a su valor neto de realización. 
 

d) Créditos  por servicios y cuentas por pagar  
LOS créditos por servicios y las cuentas por pagar han sido valuados al precio vigente para operaciones de contado 
al momento de la transacción mas los intereses y componentes financieros implícitos devengados en base a la tasa 
de retorno determinada en dicha oportunidad. 
 

e) Bienes de Cambio 
LOS  bienes de cambio  han sido valuados a su valor de reposición. 
 
 

             f)  Bienes de uso: 
LOS bienes de uso están valuados a su valor de costo,  menos la correspondiente amortización acumulada. La 
amortización es calculada por el método de la línea recta, aplicando tasas anuales suficientes para extinguir sus 
valores al final de la vida útil estimada. El valor de los bienes de uso, en su conjunto, no excede  su valor 
recuperable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

















 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

INFORME DEL AUDITOR 
 
 
 
Señores Afiliados al 
PARTIDO POPULAR – DISTRITO CORRIENTES 
Domicilio: CORDOBA Nº 1463–  
C.P (3400) - CORRIENTES 

 

  EN mi carácter de Contador Público independiente, informo el resultado de la auditoría que he realizado de los estados 
contables individualizados en el apartado 1. Los mismos han sido preparados y aprobados por las Autoridades del Partido en 
ejercicio de sus funciones exclusivas. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados contables basado en mi 
examen de auditoría con el alcance que menciono en el apartado II). 

 
1. ESTADOSCONTABLES AUDITADOS 

1.1. Estado de situación patrimonial al 31 de Diciembre de 2012 y al 31 de Diciembre de 2011. 
1.2. Estado de Recursos y Gastos por los ejercicios terminados el 31 de Diciembre de 2012 y el 31 de Diciembre de 2011. 
1.3. Estado de evolución del patrimonio neto por los ejercicios finalizados el 31 de Diciembre de 2012 y el 31 de Diciembre de 
2011. 
1.4. Estado de flujo de efectivo  por los ejercicios concluidos el 31 de Diciembre de 2012 y el 31 de Diciembre de 2011. 
1.5. Notas 1 a 3 y Anexos I a III. 

  
2. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Para poder emitir una opinión sobre los estados contables mencionados, he realizado el examen de acuerdo con las normas de 
auditoría vigentes - incluidas en la Resolución Técnica Nº 7 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas - aprobadas por la Res. Nº 382/86 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Corrientes. 

 
Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la auditoría para poder establecer con un nivel de razonable 
seguridad, que la información proporcionada por los estados contables considerados en su conjunto, carece de errores o 
distorsiones significativos. 

 
Una auditoría comprende básicamente, la aplicación de pruebas selectivas para obtener evidencias respaldatorias de montos y 
afirmaciones relevantes; la evaluación de aquellas estimaciones importantes realizadas por la dirección de la sociedad y la 
revisión del cumplimiento de las normas contables profesionales de valuación y exposición vigentes. 

 
3. DICTAMEN 

En mi opinión, los estados contables detallados en 1 presentan razonablemente, en sus aspectos significativos, la situación 
patrimonial del PARTIDO POPULAR – DISTRITO CORRIENTES al 31 de Diciembre de 2012,  y al 31 de Diciembre de 2011, los 
resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio neto y las variaciones  del efectivo, por el ejercicio terminado en esa 
fecha, de acuerdo con normas contables profesionales. 

 
4. INFORMACION ADICIONAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES 

4.1. Los Estados contables han sido confeccionados de acuerdo con las Resoluciones Técnicas números 8, 11, 16 y 17 de la 
FACPCE. 
4.2. Adicionalmente informo que, según surge de las registraciones contables al 31 de Diciembre de 2012, la Sociedad NO 
POSEE deudas devengadas a favor del Régimen Nacional de Seguridad Social de acuerdo con las liquidaciones practicadas por 
la sociedad, debido a que no posee personal en relación de dependencia. 
  

 
 
 
 
 
 

Corrientes, 25 de Marzo de 2013 

 
 


